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INICIADOR:  SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN — SUBSECRETARÍA 

DE ECOLOGÍA.- 

EXTRACTO:  5/ PRESUNTA INFRACCIÓN A LA LEY AMBIENTAL N 2  1914 POR 

PARTE DE LA EMPRESA "PETROQUÍMICA COMODORO RIVADAVIA S.A." 

(INFORMACIÓN INCIDENTES).- 

DICTAMEN ALG Nº r 10/17 

Señor Secretario General de la Gobernación: 

Las presentes actuaciones 

han sido traídas por ante este Órgano Asesor, a los efectos de analizar el 

Recurso Jerárquico interpuesto subsidiariamente al de Reconsideración 

por la empresa Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A. (fs. 27/33), contra 

la Disposición N 2  69/16 de la Subsecretaría de Ecología (fs. 23/26), a través 

de la cual se le impuso a aquella una multa equivalente a treinta (30) 

haberes básicos de un Ministro del Poder Ejecutivo por violación a lo 

establecido en los artículos 52, 53 y 40 del Decreto N 2  458/05 -

Reglamentario Parcial de la Ley Provincial Ambiental N 2  1.914-. 

Previo a ingresar en el 

análisis fondar del deducido recurso, conviene señalar que rechazada 

parcialmente la Reconsideración mediante la Disposición Ni2 97/2.016 de la 

Subsecretaría de Ecología (fs. 37/40), y presentado en tiempo y forma —el 

recurso a tratarse-, previo pago de las tasas retributivas de servicios 

administrativos correspondientes a esta instancia (fs. 41/42), los presentes 

actuados se encuentran en condiciones de ser dictaminados. 

Formulada dicha acotación, 

y sin perjuicio del examen circunstanciado de las objeciones enunciadas 

por la recurrente, anticipadamente esta Asesoría Letrada de Gobierno 

comparte -en lo sustancial- la postura adoptada por la Administración al 

tratar los planteos esgrimidos por la empresa petroquímica aludida. 

En su escrito recursivo, la 

gó haber cumplido con el deber de comunicación impuesto 
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por los artículos 52 y 53 del Decreto N 2  458/05 -Reglamentario Parcial de 

la Ley Ambiental Provincial Nº 1.914-, en tanto el incidente ambiental 

referido por el Acta 451/15 —de fs. 3- fue "...divisado el 23/12/2015 y 

denunciado en tiempo oportuno en fecha 28/12/15. ...". 

Explicó que, siendo los días 

24, 25, 26 y 27 inhábiles administrativos, la comunicación efectuada —el día 

28- resultó oportuna, toda vez que "...los plazos previstos en el Art. 53 del 

Decreto 485/05 no deben computarse en horas corridas...", debido a que 

"Todo plazo administrativo opera en días hábiles, salvo disposición en 

contrario..." (cfr. art. 3º, del Decreto Nº 1.684/1.979). 

Es dable señalar que — 

justamente- esa disposición legal en contrario, la representan los artículos 

52 y 53 del cuerpo normativo antes aludido. El primero de ellos, establece 

expresamente que "...los derrames deberán ser comunicados a la 

Autoridad de Aplicación y al área específica en materia de hidrocarburos de 

la administración provincial, de la manera más expedita posible y en los 

plazos que se establecen en el artículo 53, procediéndose de manera 

inmediata a la remediación de los daños y perjuicios ocasionados. Dicha 

comunicación deberá realizarse independientemente del volumen del 

derrame, composición química, características físicas, grado, peligrosidad y 

otra característica que lo identifique como tal...". A su vez, el artículo 

siguiente -53- prescribe que, "...los derrames deberán ser comunicados por 

utoridad de Aplicación, pudiendo emplearse el fax, pero con la 

ara el operador de remitir la comunicación original dentro de 
2 
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DICTAMEN ALG N9 

los siguientes plazos: 1) Derrames que superen los 10 m3 de volumen total: 

hasta doce (12) horas de producido. 2) Derrames que no superen los 10 m3 

de volumen total ocurridos en las llanuras aluvionales de cursos de agua 

permanentes y semipermanentes, áreas productivas de producción 

primaria, zonas urbanas u otra zona donde directa o indirectamente 

constituya un riesgo potencial para la calidad de vida de los seres vivos y 

ecosistemas: hasta doce (12) horas de producido. 3) Derrames que no se 

encuentren comprendidos en los incisos 1) y 2): hasta cuarenta y ocho (48) 

horas de producido...". 

Los preceptos precitados 

deben de ser analizados a la luz de lo propugnado por la Ley General del 

Ambiente N 2  25.675, que en su artículo 42  reza, "La interpretación y 

aplicación de la presente ley, y de toda otra norma a través de la cual se 

ejecute la política Ambiental, estarán sujetas al cumplimiento de los 

siguientes principios: Principio de congruencia: La legislación provincial y 

municipal referida a lo ambiental deberá ser adecuada a los principios y 

normas fijadas en la presente ley; en caso de que así no fuere, éste 

prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga. Principio de 

prevención: Las causas y las fuentes de los problemas ambientales se 

atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los 

efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir. Principio 

prec uando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia 

o certeza científica no deberá utilizarse como razón para 

3 
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postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para 

impedir la degradación del medio ambiente. ...". 

A partir de las normas 

transcriptas, y conforme el criterio sostenido en reiteradas oportunidades 

por este Organismo, se colige que los plazos fijados por el Decreto Nº 

458/2.005 ni siquiera se computan en días corridos, sino en horas 

inmediatas al incidente ambiental, dada la naturaleza y especialidad de la 

materia regulada y la inmediatez con la que debe actuarse —en estos casos-

a fin de que el daño no se magnifique. 

Para ilustrar lo antes dicho, 

en un caso análogo al aquí tratado en el que —inclusive- la recurrente era 

parte, explícitamente este Órgano Consultivo -en el Dictamen Nº 87/2.016- 

expuso que, "....no vale día festivo, feriado, fin de semana, laborable o no, 

para que el deber de comunicación de la ocurrencia de un derrame se 

posponga, máxime cuando la legislación ut supra referida establece que los 

derrames deberán ser comunicados de la manera más expedita posible...". 

Entonces, teniendo a 

consideración que -en el caso en estudio- el mentado incidente se produjo 

el día 23 de diciembre de 2.015, conforme se advierte del Acta de 

Inspección Nº 451/15 (fs. 3), y que recién en fecha 28 de diciembre -del 

mismo año- la empresa comunicó ello a la Subsecretaría de Ecología 

orme CEM Nº 3.371, deviene por demás elocuente la 

I deber de comunicación contemplado por el Decreto Nº 
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458/2.005, resultando desatinado —en este aspecto- el planteo 

impugnatorio. 

Por otra parte, la empresa 

impugnante discrepó "...en forma rotunda y absoluta...", con la utilización 

del fax planteada -en el acto administrativo puesto en crisis- por el 

Subsecretario de Ecología como una alternativa que la empresa tenía para 

comunicar, en horario inhábil, "...el derrame a la autoridad de aplicación 

dando así cumplimiento a los principios precautorio y preventivo..." 

establecidos en la Ley Nº 25.675. 

Arguyó, que si su uso es 

facultativo "...quiere decir que su omisión no podría generar ningún efecto 

adverso. ..." y que "...pretender cubrir la franja horaria inhábil con el uso 

del fax como una segunda opción no es posible cuando se tergiversa otro 

principio medular del ordenamiento jurídico argentino: la teoría de la 

recepción parece haber sido olvidada y ahora primaría la del envío para 

determinar la fecha de una notificación. ...". 

En este punto, es dable 

destacar que —precisamente- el uso facultativo del fax está estipulado a 

favor de la empresa ante el posible impedimento de presentar la 

comunicación original en los plazos predispuestos legalmente. 

Además, debe tenerse en 

la Subsecretaría de Ecología ha considerado en diversas 

ecepción —a través de este mecanismo- como comunicación 
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suficiente, situación que PCR conoce acabadamente, con lo cual lo 

argumentado —en este sentido- también merece ser desechado. 

Paralelamente, la empresa 

quejosa objetó que en el acto administrativo impugnado, se haya afirmado 

que "...la comunicación telefónica no es tomada en cuenta como 

mecanismo idóneo legalmente a los fines de la comunicación del artículo 

53 del Decreto 485/05...". Adujo que ello era lo que se había convenido en 

una reunión mantenida anteriormente, recordando que —debido a tal 

comunicación- es que el Inspector HERNIQUEZ acudió "...en forma 

inmediata al lugar el mismo día 23 de diciembre en horas del mediodía...". 

El antes dicho fundamento 

merece ser refutado, puesto que —como fuera mencionado- los artículos 

52 y 53 del Decreto N 2  458/05 prevén expresamente que los derrames 

deben "...ser comunicados a la Autoridad de Aplicación y al área especifica 

en materia de hidrocarburos de la administración provincial...", agregando 

que tal aviso debe realizarse "...por escrito...pudiendo emplearse el fax, 

pero con la obligación para el operador de remitir la comunicación 

original..." dentro de los plazos ya indicados. 

Por todo lo expuesto, en el 

marco de las competencias otorgadas en el inciso b) del artículo 2 2  de la 

Ley N2 507, esta Asesoría Letrada de Gobierno entiende que corresponde 

lanteo recursivo —en lo que hace al rechazo parcial del recurso 

ración- interpuesto por la empresa Petroquímica Comodoro 
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Rivadavia S.A. contra la Disposición Nº 69/2.016 de la Subsecretaría de 

Ecología, por lo que recomienda mantener lo allí resuelto. 
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